
 

Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva para su 
revisión. Sírvase proveer. Santiago de Cali., febrero 1 de 2024 
 

Fabio Andrés Tosne Porras 
Secretario 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 140 Inadmite Rad No. 76001400302420200051300 
Santiago de Cali, febrero uno (1) del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Correspondió por reparto conocer de la presente ejecutiva instaurada, por el Fondo de 
Empleados del Grupo Empresarial Coomeva contra Eliana González Nieto. Una vez revisada 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 del C.G.P., y demás normas que 
se ajustan al caso se observa que adolece del siguiente defecto:   
 
No se da cumplimiento al inciso 1º del artículo 75 del C.G. del Proceso, el cual indica: “En los 
poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados”. En 
ese sentido deberá indicar cual es el título ejecutivo del cual se pretende su cobro.  
    
En consecuencia, el juzgado         RESUELVE: 
 
1.- INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en el presente proveído, concediendo a 
la parte actora un término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación por estado de este 
auto, para que subsane las falencias presentadas, so pena de rechazo (art. 90 C.G.P). 
 
2.- Reconocer personería a la doctora Stephania Galindo Mera con T.P. 325.253 del C. S de 
la J, para actuar en representación de los intereses de la parte actora en los términos del poder 
conferido.  
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NOTIFIQUESE 
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JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 

JUEZ 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

 

En Estado No. 15 de hoy FEBRERO 2 DE 2024 
se notifica a las partes el auto anterior. 
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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo informándole 
que la parte actora no subsanó los defectos señalados en la providencia No 2038 de septiembre 
25 del 2020. Sírvase proveer. Santiago de Cali, febrero 1 de 2024. 
 
Fabio Andrés Tosne Porras  
Secretario  

 
REPUBICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 21 rechaza Rad No. 760014003024202000493000 

Santiago de Cali, febrero uno (1) del dos mil veinticuatro (2024) 
 
De conformidad con la constancia que antecede y dado que, a la parte actora dentro de la 
presente demanda ejecutiva, se le venció el término para subsanar los defectos señalados en la 
providencia arriba mencionada, por lo que el juzgado al tenor del art. 90 del C.G.P.,  
 
En consecuencia, el Juzgado      RESUELVE: 
 
1.-RECHAZAR la presente demanda ejecutiva instaurada por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
contra HERNANDO ESPINOSA DUQUE por los motivos expuestos, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 90 del C.G.P. 
 
2.- ORDENAR la devolución de la misma al extremo demandante, sin necesidad de desglose. 
 
3.- ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este proveído, previa cancelación en el libro 
radicador. 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra vencido el 
termino de suspensión. Sírvase proveer. Cali, 1 de febrero de 2024  
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto 132 Reanudar Rad. 76001400302420210018700 

Cali, 1 de febrero de 2024 
 
En virtud al informe secretarial, y de conformidad con el art. 163 del CGP., el Juzgado,  
 

DISPONE: 
 

1. Reanudar el presente proceso Ejecutivo, conforme al art. 163 del CGP. 
 
2. Correr traslado a las demandadas para que ejerzan el derecho a la defensa, y que 
cuentan con el término de diez (10) días para excepcionar, art. 442 Ibídem, término que 
empieza a correr una vez reanudado el proceso. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 015 del 2 de febrero de 
2024 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Secretario 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente trámite de insolvencia. 
Sírvase proveer. Cali, 1 de febrero de 2024 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 
Auto 30 Apertura Rad. 76001400302420230029500 

Cali, 1 de febrero de 2023 
 

En virtud al informe secretarial, habiéndose declarado fracasada la solicitud de 
negociación de deudas, se procederá a la apertura de la liquidación patrimonial, 
conforme al art. 563 y ss del CGP. 
 
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

DISPONE: 
 

1. DECLARAR la apertura del proceso de liquidación patrimonial de persona 
natural no comerciante adelantado por SANDRA MILENA QUIROGA PARRA, con 
C.C. 66.986.145, por fracaso de la solicitud de negociación de deudas celebrado 
en el Centro de Conciliación de la Fundación Paz Pacífico. 
2. DESIGNAR como liquidadora a YESENIA FERNANDA ESPINOSA TORRES, 
quien se localiza en la Cra 35 # 25C-09 de Palmira, teléfono 2827956 - 
3122120563 y Whatsapp al número celular: 3185399368, correo electrónico 
yeseniaespinosatorres@hotmail.com, inscrita en la lista de auxiliares de la justicia. 
Fíjese sus honorarios provisionales en la suma de $ 600.000. 
3. ORDENAR A LA LIQUIDADORA, que dentro de los cinco (5) días siguientes a 
su posesión, notifique por aviso a los acreedores y al cónyuge o compañero 
permanente de la deudora, si fuere del caso, acerca de la existencia del proceso. 
4. ORDENAR AL LIQUIDADOR que publique un aviso en un periódico de amplia 
circulación nacional como EL PAIS, EL TIEMPO o EL ESPECTADOR, en el que 
se convoque a los acreedores de la deudora, a fin de que se hagan parte en el 
proceso. 
5. ORDENAR AL LIQUIDADOR que dentro de los veinte (20) días siguientes a su 
posesión, presente la actualización del inventario valorado de los bienes de la 
deudora, tomando como base la relación presentada por la deudora en la solicitud 
de negociación de deudas. 
6. OFICIAR a todos los juzgados que adelanten procesos ejecutivos contra 
SANDRA MILENA QUIROGA PARRA, con C.C. 66.986.145, para que los remitan 
a esta liquidación, incluso aquellos que se adelantan por concepto de alimentos. 
Las medidas cautelares que se hubieren decretado en estos, sobre los bienes de 
la deudora, deberán ser puestas a disposición de este recinto judicial. 
7. Oficiar la Juzgado 20 Civil Municipal de Cali, para que remita el proceso 
Ejecutivo adelantado por PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF contra 
SANDRA MILENA QUIROGA PARRA, con C.C. 66.986.145, con radicado 
76001400302020220062600, para que haga parte del presente trámite de 
liquidación patrimonial, de conformidad con el numeral 4 del art. 564 del CGP. 
8. PREVENIR a todos los deudores de la concursada para que sólo paguen al 
liquidador, advirtiéndoles de la ineficacia de todo pago hecho a persona distinta. 
9. INFORMAR a la señora SANDRA MILENA QUIROGA PARRA, con C.C. 
66.986.145, que le está prohibido hacer pagos, compensaciones, daciones en 
pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de 
mutuo acuerdo de procesos en curso, conciliaciones o transacciones sobre 
obligaciones anteriores a la apertura de esta liquidación, ni sobre los bienes que a 

mailto:yeseniaespinosatorres@hotmail.com
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este momento se encuentren en su patrimonio;  excepto cuando se trate de 
obligaciones alimentarias a favor de hijos menores, lo que podrá efectuar en 
cualquier momento, dando cuenta inmediata a este juzgado y al liquidador. 
Los pagos y demás operaciones que violen esta regla serán ineficaces de pleno 
derecho. 
10. INFORMAR a la señora SANDRA MILENA QUIROGA PARRA, con C.C. 
66.986.145, que a partir de este momento, sus bienes se destinarán en forma 
exclusiva a pagar las obligaciones anteriores al inicio del procedimiento de 
liquidación patrimonial. 
11. INFORMAR a las entidades que administren bases de datos de carácter 
financiero, crediticio, comercial y de servicios, sobre la apertura del presente 
trámite de liquidación patrimonial, a fin dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 
573 del C.G.P. 

 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 15 del 2 de febrero de 2024 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, informándole que la parte demandante 
solicita se corrija en la parte resolutiva del 17 de enero de 2024 el nombre del 
demandado. Sírvase proveer. Cali, 1 de febrero de 2024 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 
Auto 136 corregir Rad. 76001400302420230037000 

Cali, 1 de febrero de 2024 
 
En virtud al informe secretarial, el Juzgado, 
  

DISPONE 
 
Corregir el numeral único del auto del 17 de enero de 2024, en el sentido que el nombre 
correcto del demandado es LUIS GUSTAVO CORTES ANGULO.  
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 015 del 2 de febrero de 
2024 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Secretario 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, informándole que parte demandante 
solicita se corrija el despacho comisorio y a su vez devuelto por el Juzgado 4 Civil 
Municipal de Palmira por no se de su competencia sino de los Juzgado de Pradera. 
Sírvase proveer. Cali, 1 de febrero de 2024 
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto 133 Comisión Rad. 76001400302420230068800 

Cali, 1 de febrero de 2024 
 

En virtud al informe secretarial, se procederá nuevamente a librar comisión al Juzgado 
Primero Promiscuo Municipal de Pradera para que lleve a cabo la diligencia de 
secuestro sobre el bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 378-
32391 de propiedad de la demandada, con las facultades de ley. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado. 
 

DISPONE: 
 
1. Decretar el secuestro del bien inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 
378-32391 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira de propiedad 
de la demandada LUZ ESTHER SANCHEZ ORTIZ, con C.C. 41792636, ubicado en la 
calle 9 No. 12 y 23 de dicho municipio. 
 
2. Líbrese Despacho comisorio con los insertos del caso al Juzgado Primero Promiscuo 
Municipal de Pradera, para que lleve a cabo la diligencia de secuestro del bien 
inmueble, cuya dirección y linderos deben ser suministros por el demandante, 
facultándolo para nombrar, posesionar, relevar y fijar los gastos del secuestre por la 
asistencia a la diligencia, y demás facultades, conforme a los arts. 39 y 40 del CGP. 
 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 015 del 2 de febrero de 2024 se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 

Secretario 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el escrito allegado por garante 
solicitando compulsar copias. Sírvase proveer. Cali, 1 de febrero de 2024  
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 137 Negar Rad. 76001400302420230073600 
Cali, 1 de febrero de 2024 

 
En virtud al informe secretarial, encuentra el Despacho que la garante solicita se 
compulse copias a la Fiscalía por fraude a resolución judicial en el que incurre el 
acreedor RCI y parqueadero Captucol por no hacer entrega del vehículo de placas  
JZP-815, al no cumplir la orden judicial dispuesta mediante auto del 6 de 
diciembre de 2023, por medio del cual se termina el proceso y archivo de las 
diligencias y encontrarse a paz y salvo por concepto de la solicitud de 
aprehensión.     
 
Al respecto es preciso indicar a la memorialista, que no es procedente despachar 
favorablemente su petición, por cuanto la finalidad de la ejecución de la garantía 
mobiliaria por pago directo es la prehensión y entrega del vehículo al acreedor. 
 
Por lo tanto, una vez aprendido el bien y entregado al acreedor se termina el 
proceso por cumplimiento del mismo, como se dispuso mediante auto del 5 de 
diciembre de 2023, donde se dispuso además librar los oficios del caso a la Policía 
Nacional – Sección Automotores para que dejara sin efecto la orden de aprehensión y 
al parqueadero para que hiciera entrega al demandante o su apoderado o quien 
autorice, el vehículo de placas JZP815. 
 
Ahora bien, si la peticionaria observa que existe irregularidad de parte del 
demandante y parqueadero al no entregar el vehículo por encontrarse a paz y salvo, 
de ser del caso, tiene todas las acciones legales ante las entidades competentes para 
hacer valer sus derechos, ya que el procedimiento dado a la presente solicitud de 
aprehensión se ajusta a las normas que la regulan, de conformidad con la Ley 1676 
de 2013 y Decreto 1835 de 2015. 
 

De otro lado frente al avalúo arrimado por el demandante, se agregará sin 
consideración, por cuanto la solicitud de aprehensión se terminó por cumplimiento 
en el objeto de la misma. 
 
En consecuencia, el Juzgado: 

DISPONE: 
 
1. Negar la petición elevada por la garante, por los motivos antes expuestos. 
 
2. Agregar sin consideración el avalúo aportado por el demandante, por cuanto la 
solicitud de aprehensión se terminó por cumplimiento en el objeto de la misma. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 015 del 2 de febrero de 
2024 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Secretario 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, informándole que mediante auto del 18 de 
diciembre de 2023 la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, Agraria y 
Rural asignó la competencia a este Juzgado para asumir el presente proceso. Sírvase 
proveer. Cali, 1 de febrero de 2024 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto 135 Obedézcase Rad. 76001400301420230083700 

Cali, 1 de febrero de 2024  
 
En virtud al informe secretarial, el Juzgado,  
 

DISPONE 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia – Sala de 
Casación Civil, Agraria y Rural mediante auto del 18 de diciembre de 2023, que le 
asigna la competencia a este Despacho para conocer del presente proceso 
 
2. En firme el presente auto vuelven las diligencias a Despacho para continuar 
con el trámite que corresponde.  
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 015 del 2 de febrero de 
2024 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Secretario 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el escrito autorización notificación 
demandado allegado por el demandante. Sírvase proveer. Cali, 1 de febrero de 2024  
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 138 Agregar Rad. 76001400302420230084400 
Cali, 1 de febrero de 2024 

 
En virtud al informe secretarial, encuentra el Despacho que la notificación de la 
demanda remitida al correo electrónico ERODRI18@HOTMAIL.COM, del demandado 
fue fallida, por lo que el demandante solicita se autorice dicha notificación en la carrera 
47 A No. 13 B- 31 Barrio Santo Domingo de esta ciudad. 
 
Al respecto, es preciso indicar que la carga de la notificación del extremo pasivo recae 
en cabeza del demandante, sin necesidad de autorización del Despacho, dando 
cumplimiento a los arts. 291 a 293 del CGP., o art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022, aportando para ellos pruebas del caso. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 

DISPONE: 
 
Agregar a los autos para que obre y conste el escrito y anexos sobre la notificación 
negativa del demandado en el correo electrónico  ERODRI18@HOTMAIL.COM, con la 
faculta que le otorga la ley para los efectos de notificar al extremo pasivo, conforme a 
los arts.  291 a 293 del CGP, o art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 015 del 2 de febrero de 
2024 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Secretario 
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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva, 
informándole que la apoderada judicial de la parte actora solicita el RETIRO de la demanda. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, febrero 1 de 2024. 
 

Fabio Andrés Tosne Porras 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 20 retiro Rad No. 76001400302420230085300 

Santiago de Cali, febrero uno (1) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Visto el anterior informe secretarial, se observa que estando para su revisión se aporta 
memorial de parte del apoderado judicial de la parte acora solicitando el RETIRO de la 
demanda de conformidad con el artículo 92 del Código General de Proceso   
 

En consecuencia, el juzgado           RESUELVE: 
 

1.-Aceptar el RETIRO de la presente demanda ejecutiva, instaurada por la Caja de 

Compensación Familiar del Valle del Cauca, contra Jhon Javer Grajales Mendoza, la 
cual se le hará entrega de manera virtual al correo electrónico aportado por la parte 

demandante.  

2.-Cancelar la medida cautelar ordena  
 
3.-Cancelar la radicación  
  

    Notifíquese y cúmplase 

 

(Firmado electrónicamente) 

José Armando Aristizábal Mejía 

47            juez 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 15 de hoy FEBRERO 2 DE 2024 
se notifica a las partes el auto anterior. 

___________________________________ 
Secretario  
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, informándole que el demandante solicita corrección 
del auto admisorio en lo que respecta al número de matrícula del inmueble objeto de la 
demanda siendo correcto 370-388569 y no 370-388596. Sírvase proveer. Cali, 1 de febrero de 
2024  
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 134 corregir Rad. 76001400302420230093000 
Cali, 1 de febrero de 2024 

 
En virtud al informe secretarial, se procederá a corregir el auto admisorio en su numeral 3, en el 
sentido que la medida de inscripción de la demanda recae sobre el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 370-388569 y no como se dijo en el precipitado auto 370-388596. 
 
Asimismo, deje sin efecto el oficio No. 2023-00930-941-2023 del 23 de noviembre de 2023, 
remitido a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos vía correo electrónico el 29 de 
noviembre de 2023, que por error se dispuso la inscripción de la demanda sobre el bien 
inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 370-388596 que no corresponde al objeto del 
proceso reivindicatorio aquí adelantado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

DISPONE 
 
1. Corregir el número 3 del auto admisorio del 15 de noviembre de 2023, en el siguiente 
sentido: 
“3. Decretar la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-
388569 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. Líbrese el oficio 
respectivo” 
 
2. Dejar sin efecto el oficio No. 2023-00930-941-2023 del 23 de noviembre de 2023, remitido a 
la oficina de Registro de Instrumentos Públicos vía correo electrónico el 29 de noviembre de 
2023, que por error se dispuso la inscripción de la demanda sobre el bien inmueble con folio de 
matrícula inmobiliaria 370-388596 que no corresponde al objeto del proceso reivindicatorio aquí 
adelantado. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 015 del 2 de febrero de 
2024 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Secretario 
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